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11.- El veintisiete y veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se llevaron a cabo las 
juntas de aclaraciones, participando entre otras, las aseguradoras Grupo Nacional 
Provincial, S.A.B. (inconforme), así como Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa 
(ahora recurrente). 

111.- El veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, se llevó a cabo el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
ya referida; entre las que presentaron proposiciones, se encontraba la empresa Seguros 
lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa, entre otras. 

IV.- Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, fue emitido el fallo de la 
Licitación Pública Electrónica Nacional citada, resultando adjudicada la empresa 
Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa, para el "servicio de aseguramiento 
integral de bienes patrimoniales para la Secretaría de Relaciones Exteriores", con una 
vigencia de primero de junio de dos mil diecinueve al treinta y uno de mayo de dos mil 
veinte. 

Las documentales citadas obran en el expediente de inconformidad INC/076/2019, por 
lo que se les otorga pleno valor probatorio en términos de los artículos 197 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de conformidad con su artículo 2°. 

CUARTO.- Que una vez señalados los antecedentes de la resolución impugnada, esta 
autoridad procede al estudio de las diversas manifestaciones de agravio formuladas, 

dentro de un "único agravio"sic, por el C apoderado legal de la 
empresa Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero. lnbursa, que a continuación se 
sintetizan: 

a) Que la resolución de diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, es ilegal e
incongruente, ya que la fracción 111 y V del artículo 29 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece que la convocante señalara
"La fecha, hora y lugar de celebración de la primera junta de aclaración a la
convocatoria a la licitaci6n, del acto de presentación y apertura de proposiciones y
de aquella en la que se dará a conocer el fallo . .. en su caso, la reducción del plazo,
y si la licitación será presencial, electrónica o mixta, así como el señalamiento de la
forma en la que se deberán presentar las proposiciones," y "los requisitos que
deberán cumplir los interesados· en participar en el procedimiento", es decir, la
convocante cumplió legalmente con dichas disposiciones establecidas en la Ley
Adquisiciones, en virtud de que al realizar la convocatoria se establecieron las bases
de licitación, así como los requisitos que debían cumplir los licitantes en el
procedimiento, dando a conocer las fechas, horas de cada etapa del proceso y la
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